
cNsc t t:r:riti:Titr"

RESOLUCTóN No. ? 29 ¿l

( 2 5 JU]Y. 2010 )

Par la cu¿| se deja parc¡alnenle s¡n afeclas el arl¡culo p nerc de la Resaluc¡ón Na. 196 de 2010, que
'establece el .ronogr6n6 .te act¡v¡dades de ta ap¡icación lV. de la Fase ¡l de la Canvoútú¡a 041 de 2045
de los enpleos @úespüdientes al segunda Grupo de ]a Ofe¡Ia Pública de Enpleas de Carera - OPEC

de los niveles lécnrco y atslenc¡al, de aspimntes hab¡hladas denlra de ]a fase ll y que aún na se han
insc lo denlrc de una aclividad de desenpeño'

LA COMISIóN NACIONAL DEL SERVICIO CIV¡L

En lso de sus atribucones consl¡tuciona es y legales y

CONSIDERANDO:

E ¿rliculo primero de l¿ Resoución No 196 deL22 de febrero de 2010 prole¡lda por a Coñisión Nacionál
de SeNicio Civil, eslablec ó e cronogr¿ma de aclividades pára a aplc¿có¡ lV Fase ll de la Convocatora
001 de 2005 corespondienle á los empleos que hacen pale delGrupo llde a Oferta Púb ca de Empleos
de carera- oPEc de os n¡veles lécni.ó y ásstencal, de aspiantes hablitados denfo de la fase lly que
au-.oeehan'n<.f ¡odenfooe rgLl¿á(h dádded.<Fro.'ó

¡..¿rerle oel(oñogf¿ñá es¿bec'oo,e h¿ desa¡olado aes(ogeñ(a. n\- pció1d" á.lividád d"
oe>erpe-o en e e 5 y /6 oe r"uo oe 20'0 Adicio.¿lre.e p¿rá F 17 de.eplierúe de 20'0 se
tiene prev sta la publc¿có¡ del ñitiv¿ de a Ofena Púb cá de Emp eos

Comoqlieraque nose ha podidoav¿nzaren elp¡o@sode licltación p¿6 seleccionarla Lnstitución quese
encárg¿d dé lá aplicación de las pruebas de competencas funcionaes y compodame.la es. situacón que
lra geñer¿do el reir¿so de cronoqrama eslablecdo. esl¿ Coú¡s¡ón Nac¡onalse encuentra eslud ando olras
aller¡alv¿squepermtanagilz¿rdiclrop¡o@so tá comó á @lebrác ón d€ un contrato inleradm n¡slrallvo

En consecuenci¿ de lo añlerior,la Comisión Nácona considera procedénte delarsiñ efeclos parcia ñe.le
el adiculo 10 de a Resoución No 1s6 del 22 de febrero de 2010, excepcó¡ hecha de la actvdad de
escogencia e inscúpción a áclvidad de desempeño. la clal a a fecha yá se adeanló, asi como los
parágrafosdelartic!o lodelamenconadaresollcó¡

Asi lss msas. se hace necesaro spazar as fechas estabecidas en eL cronoqrama mnten do en a
reso ución 196 del 22 de leb@ro de 2010, a parlir de a acl vldad de clacó¡ ¿ bs p¡uebas escritas de
@mpelencas aboraLes para o cu¿lse eslablecer¿ un témino pfudencial denlro delque se adoptará y
publcará e nuevo cronosrama

ad d ó¡á menre y con elfn de mltgaf la prublemálica anlerior, en cump imieñto de arliculo 30 deldec¡eto
1227 de 2005 a Coñisión Náconalde Seruco Cvlconside¡á vable ote¡1ar en la OPEC de grupo llos
em¡eos de la el¿pá 3 del srupo I donde no se hubiere insc to ningún asp rante o nlngu.o hubiere
acreditádó los requisitos pa€ su desempeño

Razón por la cual,l¿ consold¿cón de aOPECde segundo grupo cor€spondlente a a aplicaclón v,se
supedla a la cllmn¿cón de a escogenca de empLeo especilico de l¿ elapa 3, a lá verificación del
cump miento de requ slos mlnimos de los asp fanles ñsíilos en os emp eos delqrupo I y a lá €spuesl¿
de recamac¡ones contra os lstados de no adúil dos a dicho ofupo

Lasitu¿cóndescritaafeclaprincipalmentela¿pcac¡óndeaspruebásescrl¿sl¿pubicacióndelaofel¿
püb ica de eúp eoe v la escoseñca de empleó ésp€cifco. etapas decs vas pará e des¿ro lo de las olras
áctvidades orevlstas en e cronóq¡áma

oor lo ¿n enome-le e/pueslo e .e.o del 2¿ de , . n o de 20 l 0 a Cor q ón Náco-á delseryicio civi

-/



Pot la dal se det¿ paoialñen¡e sjn e¡ectas el an¡cula pr¡nerc de ]a Resaluc¡ón Nó 196 de 2410, que
"esláblece el ctunó{aña de acl¡lidades de la apl¡ca.¡ón lv, de la Fase 1l de la cmvoütor¡a oa1 de 2005
.le lós enpleas carespan.l¡entes al segundo Gtupo de ]a Oleña Prtblba de Eñpleas de C¿tera - OPEC,

de krs n¡veles técn¡ú y asr stehc¡al de asp¡añles h abil¡ladas denla de la lase I y que atn no e han
lnsc¡1ta den¡a de úna acti!¡dad de desenpeña

RESUELVL

ARTicrJLo PR¡MERo: De./a¡ parc¡.tmqt s¡n erect$ e ¿ricuo 10 de l¿ resolucón No 196 de 22 de
febrero de 2010 porla clalse eslábleÉ el 'esláblece el úahagtuña de a.Ni!¡dades de la apl¡cacian |v, de
la F6se 1l de la Cüvacabna a01 de 2005 de los .npleas canespond¡entes al &gnndó Gtupa de ¡a Oleña
Púb\ca de Eñpleós de Care@ - APE., de los h¡veles téú¡có t as¡slenc¡al, de aspiranles hab¡lla.los
dentñ de la fase ll y que aún no É han kfrfo dentro de una adtu¡dad de deenpeña'. et@pciú hecna
de la aclvdad de escógencia e inscripción de aclividad de desempeño y los paésÉlos de referido

aRTÍCULO SEGUNDO: Aplaz¿r l¿s fechas estab ecidas en e cro¡og6ma conrenido en lá resolución No
196 del 22 de febrero de 2010. ¿ p:li de l¿ actv dad de clacón a las prueb¿s escr¡lás de competenciás

ARTicuLo TERCERo: Dentro de los 45 dias sigue¡les a a fecha de
admi¡strativo se édopt¿rá y publicará elnuevo cronogram¿ de ¿clivdades

aRTiCULO CTIARTO: La pesente ResolLcó¡ fice a parli de lá lecha de s!

D¿dá en Bosotá o c.. alos 2 5 lUll Z[]0
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